
Municipa¡idad Prov¡ncial de

J*'ia DE FUNDACTóN ESPAñoLA

ResolucróH oe Rlceloin N" 346-2023.MpJ/A

Jauja, 11 de octubre del 2023

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PIiOVINCIAL DE JAUJA

VISTO:

El INFoRME N" 055.2023-MPJ/GIDUR.SGO.JISO, de fecha 05 de octubre del 2023, el INFORME N'
736.2023.M PJ.GIDU R, de techa 05 de octubre del 2023; emitido por el lng. Wilson Amaya Huaytalla, Gerente de

lnfraestruclura, Desarrollo UrbanoyRural, el INFORME LEGAL N"496.2023-MPJ/GAJ de fecha 1 1 de octubre

del 2023, el que suscribe abog, Reynaldo Julián Palornino Granados; dependencia Gerencia de Asesoria Jurídica

donde emite su opinión legal respecto a la Priorización de Obra Pública "MEJORAMte¡llO y neHlelUTACtÓH
DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD DE LA CARRETERA VECINAL TRAMO ACOLLA - TIWINZA -
cENrRo AReuEolóorco oe TUNANMARcA y MARco - TUNANMARcA, pRovlNctA DE JAUJA -
.luHit't"; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N027972, establece que los gobiernos locales gozan de

autonomla politica, económica y administraliva en los asuntos de su competencia, la autonomia que la
Conslitución Politlca del Perú establece para las nrunicipalidades y radica en la facultad de ejercer actos de

gobiernos, administralivos y de administración con suieción al ordenamiento juridico, así mismo la municipalidad

como órgano de gobierno local, busca promover y garantizar el bieneslar y el desarrollo sostenido de los habilantes

y sectores de su jurisdicción a través de proyectos d0 inversión, en la medida de sus recursos, y,

Que, conforme establece e numeral 2.1 de articulo 79" de la ley N' 27972, Ley Orgánica de

Municipalidades una de las funciones especificas cle las municípalidades provinciales es ejecutar directamente

o proveer la ejecuclón de obas de infraeslruclura urbana o rural de carácter multidiskilal que sean indispensables

para la producción, el comercio, el trasporle y la comunicación de la provincia; y

Que, según la LEY N" 31589. LEY QUE GARANTIZA LA nenCrlVnCtÓN DE OBRAS PUBLICAS

PARALIZADAS menciona en su Articulo 3. y numeral 3,2, menciona que para realizar el inventario de obras

paralizadas se tomará en cuenta el último informe de avance de obra; por el cual, para el análisis de lo ejecutado

con respecto al proyecto: "¡,4ejoramiento y Rehabilitación del Servicio de Transrtabilidad de La Carretera Vecinal

Tramo Acolla - Tiwinza - Cenlro Arqúeológico de Tunanmarca y lVarco - Tunanmarca, Provincia de Jaula - Junin'

se tomará la última valorización, la cual es la valorización N" 18 del proyecto en alusión aprobada por el Supervisor

de Obras; y,

Que, en elArt¡culo 1580 D.L N0 344-2018.81-, Ley N" 30225 Reglamento de la Ley de contrataciones

con el Estado, sobre la ampliación del plazo c0ntractual señala que, 158.4. En viltud de la ampTiación

otorgada, la Entidad amplía el plazo de los contratos d rectamente vincuiados al contrato principal mediante Acto

Resolutivo previa Opinión Legal, para que se proceda con la Elaboración de un nuevo expediente de saldos y

culminar con la ejecución del Proyectoi y,

Que, según el INFORME N" 055.2023/MPJ/(.ilDUR-SGO-JlSO, de lecha 05 de octubre del 2023, suscrito

por el Jefe de la ofictna de lnspección y Supervisión de Obras, en Ia cual concluye que contando con el Registro

del inventario de obras públicas paralizadas (adjuntedo el pantallazb de reglstro en el banco de inversiones), la

Resolución de GIDUR N0 0040-2023-l\4PJ/GlDUR, qLre aprueba en informe técnico y financiero de obra (lnforme

de corte), de la Obra; l\4ejoramiento y Rehabilitación (lel Servicio de Transitabilidad de la Carretera Vecinal Tramo

Acolla- Tiwinza - Centro Arqueológico de Tunanmarca y ¡,'larco-Tunanmarca Provincia de Jauja Junin, y
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debiéndose continuar Ios pasos según indica la Guia para la Reactivación de Obras Publicas Paralizadas conforme
a Ley N' 31589 para aprobación de la Solicitud de aprobación de la Lista Priorizada de Obras Publicas paralizadas;

v,

Que, con el INFORME No 736.2023-MPJ.GIDUR, de fecha 05 de octubre del 2023, suscrito por el Gerente

de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Rural, remitido a Alcaldia en razón de que tome conoc¡miento sobre la lisla

de obras Publicas Paralizadas y documentación necesaria para la reaclivación de la obra: " MEJORAMIENT0 Y
REHABtLrrActóN DEL sERVrcro DE TRANStTABtLtDAD DE LA CARRETERA vEctNAL TRAMo AcoLLA.
TlwtNzA - cENTRo AReuEoLóorco oe TUNANMARCA y MARco-ruNANMARcA, pRovtNclA DE
¡¡ULe - ¡UHiN", señalando que se debe Priorizar la Obra pública Paralizada, y,

Que, se debe tener en cuenta que para la Reaclivación de las obras paralizadas de la IVPJ, mediante la

Guía de Reactivación de obras Publicas Paralizadas en el Marco de la Ley N" 31589, considerando el Proceso
para la elaboración de la lista priorizada de obras públicas paralizadas, se cumple con los pasos, que son ; Paso

1, Elaborar o Actualizar el Inventario de Obras Publicas Paralizadas (el titular de la ent¡dad, solicita la elaboración

del informe de estado situacional de obras que determine), Paso2, Elaborar el lnforme de Estado Situacional de

(.)
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Obras Publicas Paralizadas (análisis técn co, legal y financiero y toda información que resulte necesaria para la

culmlnación de la obra, de ser el caso) Paso3 Aprobación de la Lista Prlorizada de obras Publicas Paralizadas
(e titular de la entidad ernlte resolución de aprobación) esta úLtlna deblendo realizarla en la brevedad posible en

razón de que habléndose cumplido con los pasos anteriores se deba declarar aprobada

Por los fundamenlos expuestos, de conformldad con lo prescrlto en la Ley N" 284'l'1, Ley General del
Sistema Nacional de Presupuesto, y en uso de las atribuciones conferidas por el inciso 60 del Artículo 20"
de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, esta Alcaldía;

SE RESU ELVE:

ARTiCULO PRIMER0:APRoBAR la lista priorizada de la Obra Pública Paralizada para su reactrvación,

conlorme a Ley N' 315B9, Ley que garantrza la reactivación de obras públicas paralizadas, siendo la siguiente:

ObTA: 
.,IVEJORAMIENTO Y REHABILITACIÓ¡I OTT SERVICIO DE IRANSITABILIDAD DE LA CARREIERA

VECTNAL TRAr\¡o ACOLLA - TrwrNZA - cENTRo AReuEoLóGtco DE TUNANTVARCA y t\,|ARCo -
TUNAN¡/ARCA, PRoVINCIA DE JAUJA - JUNíN,,

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR a la Gerencia de lnÍraeskuctura, Desarrollo Urbano y Rural, Sub

Gerencia de Obras, Oficina de lnspección y Supervisión de Obras y a los demás órganos para su conocimiento y

fines corespondientes.

REG¡srRESE, coMUNiouEsE, cúMpLAsE y ARcH¡vESE.
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